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Por medio del presente le soludo con ofecto, osí mismo y con

fundomento en lo dispueslo por el ortículo I ó3, pónofo segundo, de Io Ley

Orgónico del Poder Legislollvo del Estodo de Guerrero número 231, el cuol

esloblece que los Diputodos locoles deberón presentor onte lo Meso

Directivo, un informe trimestrol sobre los oclividodes reolizodos en lo
Comisión de Solud, lo cuol presido; me permito entregor o Usted, el informe

del trimestre siguienle:

Julio-septiembre 2022

Sin mós por el mom itero mis distinguidos considerociones.

ENTE

C.c.p.- Lic. José Enrique Solís Ríos. secretorio de cios Porlomenlorios del H. Congreso
del Eslodo de Guenero. - Poro su conocimiento
C.c.p.- ArchiYo.
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a Justificoción.

Denlro de los funciones que lienen los Comisiones y los
Comilés, esto el reolizor lnformes Trimestroles, poro dor o conocer
los oclividodes que reolizon estos comités y comisiones ordinorios;
este informe represento un octo de lronsporencio, mismo que debe
comunicorse tonto o lo Meso Direclivo, como o nuestros
represenlodos, esto con fundomenlo en lo dispueslo por el ortículo
ló3 de lo Ley Orgónico de Poder Legislotivo del Estodo de guenero
número 231, que o lo lelro dice:

"...Los Comisiones y los Comités deberón inslolorse q mós tordor
denlro de los diez díos siguientes ol que se expido el Acuerdo de
su integroción y conformoción; deberón presenlor su plon o
progromo de trobojo dentro de los quince díos posteriores ol de
su insloloción, mismo que deberó ser remitido o lo Presidencio
de lo Meso Directivo poro conocimienlo del Pleno y registro
respeclivo y, o lo Junto de Coordinoción, poro su seguimiento.

Los Comisiones y Comilés, deberón sesionor por lo menos uno
vez ol mes, y cuonios veces seo necesorio o juicio de su
Presidente o previo ocuerdo de lo moyorÍo de sus inlegronles.
Asimismo deberón entregor ol Presidente de lo Meso Direclivo
del Congreso del Eslodo un informe lrimestrol de sus octividodes
reolizodos.

Los reuniones o gue se refiere el presente Artículo se deberón
Ilevor o cobo en fecho distinlo o lo celebroción de Sesiones del
Pleno, solvo onuencio expreso de lo Junlo de Coordinoción o
de lo Meso Direclivo."

Por lo onterior, se presenlo en este documenio, los reuniones,
los lrobojos, los temos lrolodos y pendientes denlro de lo Comisión
que hemos llevodo o lo lorgo de este tercer Trimesire del primer Año
de Ejercicio Legislotivo Constitucionol conespondiente.
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. lntegroción 
$fr§ 

Comisión de

El aio S de noviembre de 2O2t se llevó ocobo lo lnstoloción del Pleno de
lo Comisión de Solud, de ocuerdo o lo que estoblece el ortículo 1ó4 de lo Ley
Orgónico que nos rige, que o lo letro dice: "Codo Comisión y Comité Ordinorio
se integroró por cinco Dipufodos. Al proponer lo integroción de Ios Combiones
y Comités, lo Junto de Coordinoción postuloró o los Dipufodos gue osumirón lo
Presidencio, Io Secreloío y los Vocolíos, procurondo que en su infegroción se
retleje lo proporcionolidod y plurolidod de los Grupos y Represenlociones
Porlomentoios en el Congreso del Esfodo."; quedondo de lo siguiente monero:

DtP.otacuERHsRruÁruoez
FTORES

PRESTDENTE (PRr)

REPRESENTATIVIDAD

DIP, ANDRÉ' 6'IEUARA
SECRETARIO (M

DtP. LETtctA Mosso nen¡tÁxorz
vocAl (Pr)

@

! PRI

r MORENA

PRD

¡PT

on ua¡'ttuv neauÁ¡togz
¡,laa¡í¡tez

VOCAL (PRD}

DIP. YESS,CA 
'VETÍE 

ALEIO RAYO

vocAl (MoRENA)
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lll. Ses¡ón Ordinaria de la Comisión de

Salud.
Dentro de los funciones que lienen los Comisiones y los Comités,

eslo el de diclominor los iniciotivos que le seon turnodos,
estobleciendo, en su coso, meconismos y procedimienlos de consulto
y estudio que resullen necesorios y oplicobles, osí como emitir
ocuerdos económicos y de hómite que recoigon o los mismos,
siempre sujetóndose o los procedimienlos estoblecidos en lo Ley
Orgónico de este Poder Legislolivo, y demós disposiciones oplicobles,
con lo outonomío de resolver por si mismos los osunlos cuyo noturolezo
y troscendencio osí lo requieron, siempre y cuondo no se conlrovengo
o los ordenomientos relotivos; tol y como lo estoblecen los ortículos 'l 74
y 175 de lo Ley Orgónico de Poder Legislotivo del Estodo de guerrero
número 231.

!l -
CONGRESO DiI. ESf 1DO DE GUCNNENO :
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V. Criterios para !a formulación
de dictámenes y acuerdos
económicos y de trámite.

Es por eso que previo o uno propuesto de Dictomen o
Acuerdo de Trómite, los osesores de los Diputodos inlegrontes de
esto Comisión de Solud, se reúnen porq escuchor diversos
opiniones técnícos que permiton omplior lo informoción o estos
onólisis jurídicos.

De ocuerdo o lo estoblecido por elortículo lól de nuestro
Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Congreso del Estgdo de
Guerrero, Número 231 ; "Los Comísiones Ordrnon'os son Orgonos
consfituidos por el Pleno, que o trovés de Io eloboroción de
Dicfómenes, informes, opiniones o resoluciones, conlnbuYen o
que el Congreso del Esfodo cumplo sus ofn'buciones
consfif ucionoles y legoles. "
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V. Criterios para la formulación
de dictámenes y acuerdos
económicos y de trámite.

' Duronte este trimestre, en coordinoción con el Comité
de Supervisión y Seguimiento, se otendió de monero
puntuol todos los incidentes de solud provocodos por el
COVID - 19, osí tombién en coordinoción con lo Comisión
de Presupuesto y Cuento PÚblico, se otendieron turnos en
Comisiones Unidos.

. Se reolizoron oficios dirigidos o lo Secretorío de Finonzos y
Administroción del Estodo de Guerrero, y o lo Secretorio
de Solud, en donde se les solicitó su opinión técnico sobre
los iniciotivos turnodos o eslo Comisión.

. Se recibieron los turnos emitidos por lo secretorio de
Servicios Porlomentorios de este Poder Legislotivo, los

cuoles fueron onolizodos y remitidos o los integrontes de
lo Comisión de Solud, lo cuol contiene uno síntesis y
opinión jurídico sobre codo temo.
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. Asuntos turnodos o lo Comisión
de Solud Julio - Septiembre 2022.

En esto reunión se presentoron los siguientes dictómenes
turnodos o esto Comisión, que conciernen o proposiciones con
puntos de ocuerdo, iniciotivos y oficios de solicitud de
informoción.

Turno Asunto Iromile

LXilr/r ER/SSP/DPL/
otogt202l

Exhortor ol Cong reso de lo Unión y o losl

Legisloturos de los Eslodos, eslén otentos o
los consecuencios que pueden ocosionor ol
volver o retomor octividodes presencioles,
considerondo un onólisis de un proyecto
integrol de reformos que regulen lo
prevención de contogios, certificodos de
vocunoción, control en los oglomerociones
en fiestos y eventos en locoles y domicilios
porliculores.

Acuerdo de
Trómite.

LXilr/r ER/SSP/DPL/
019512021

lniciolivo de Decreto por el que odicionon
diversos disposiciones de lo Ley nÚmero l212
de Solud del Estqdo de Guenero, en
moler¡o de Regislro Estqlql de Cóncer.

Dictomen en
sentido

negotivo.

LXilr/r ER/SSP/DPL/
0182/2021

Escrilo signodo por lo licenciodo en
enfermerío, Lorenzo Ahuelicón Villonuevo,
con el cuol solicito inlervención de este H.

Congreso, o lo problemótico que se suscito
en el centro de solud del Municipio de
Mochitlón Guenero, debido ol poro de
lobores que le impide lo reolizoción de sus

funciones como enfermero.

Acuerdo de
Trómite.
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. Asuntos turnados a la Comisión
de Salud Julio - Septiembre

2422.

,

2

GI

TromileAsunloTurno

Oficio de
descorgo.

tencio emitido por lo Supremo Cort
e Justicio de lo Noción, en lo occión d

mportonte señolor o eslo soberonío, qu
o fue porte de dicho osunto, si

borgo lo Corte determinó poro
ficoz cumplimiento de esto sentencio,
otificorle ol Congreso de lo Unión, o
oder Ejecutivo Federol o trovés de I

ecretor'lo de Solud y o los Legisloturos d
entidodes federotivos del oís.

nconstitucionolidod 5412018,

LXilr/ r ER/SSP/DPL/0
73212022

Acuerdo de
trómite.

cuerdo oprobodo en sesión ordinori
fecho2T de enero de 2022, en el qu
exhorto ol Titulor de lo Secretorío d

lud del Gobierno Federol, poro qu
icen los occiones necesorios, con e

n de que en el poís se inicien jornodo
e vocunoción conlro el virus SARS-COV

covlD-19 oro los niños niños.

LXIII/I ER/SSP/DPL/O
75012022

Acuerdo de
trómite.

LXIII/I ER/SSP/DPL/O
78012022

unto de ocuerdo de fecho 25 de e
e 2022, denominodo "reguloción

ios de pruebos de COVID-I9", por
exhorto o lo Secretoío d

onomío del Gobierno de lo Repúblico
que con el opoyo técnico en moteri

línico y de solubridod de lo Secreto
e Solud y lo Comisión Federol poro

Protección contro Riesgos Sonilori
COFEPRIS), emilo lineomienlos urgenl
ue regulen y fijen los mórgenes

ncremento de precios por
línicos de ebos de COVID-,I9.

no enjustificoción
servtct

ue 5e

ustificoción y


